
 

Fundación Integra para la discapacidad intelectual 
Avda. Martinez Garrido, 29 
36205 Vigo – Pontevedra 
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Datos personales del nuevo socio/a colaborador/a 
 

Nombre/Empresa  

Apellidos  

NIF/CIF  

Dirección  

Código postal  Localidad  

Provincia  Pais  

Teléfono  Móvil  

Fax  E-mail  

 

Persona de contacto (Empresas) 

Nombre y apellidos  

 

Deseo hacerme socio/a colaborador/a de la Fundación Integra para la discapacidad intelectual, declarada de 

interés benéfico asistencial en el DOGA del 04/04/2001 y de interés gallego en el DOGA del 18/06/2001, con 

una colaboración : 

 

 

Protección de datos 

En cumplimiento de lo dispuesto en la LOPD, se advierte de los siguientes extremos: Los datos de carácter personal recogidos en 

este acto, se incluirán en el fichero COLABORADORES creado por Fundación Integra para la discapacidad intelectual. La finalidad del 

fichero es la correcta gestión de las relaciones con los socios, autorizando el afectado el envío de información acerca de actividades 

y eventos desarrollados porl la Fundación Integra. Los datos personales recogidos se utilizarán para dicha finalidad y el afectado 

podrá acceder a sus datos personales, rectificarlos o en su caso cancelarlos en Fundación Integra para la discapacidad intelectual: 

Avda. Martinez Garrido, 29-36205 Vigo // Tfno.: 986 480 338 // info@fundacionintegravigo.org como responsable del fichero. 

 

 Firma: 

 

 

 

 Mensual Trimestral Semestral Anual Solo una vez 

Tipo de colaboración      

 25 € 50 € 150 € 250 € Otro importe 

Importe      



 

Fundación Integra para la discapacidad intelectual 
Avda. Martinez Garrido, 29 
36205 Vigo – Pontevedra 
Tlf.- 986 480 338 
E-mail: info@fundacionintegra.org 
www.fundacionintegravigo.org 

 
 

Para dar cumplimiento al Reglamento UE 260/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 2012 que 

establece los requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros que tengan 

lugar entre los países participantes en el área SEPA (Zona Única de Pagos en Euros), le rogamos que cumplimente 

correctamente el anexo “ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE ADEUDO DIRECTO SEPA” 

ORDEN DE DOMICILIACION DE ADEUDO DIRECTO SEPA 
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r Nombre del acreedor Fundación Integra para la discapacidad intelectual 

Identificador del acreedor ES 88 000 G36880615 

Dirección Avda. Martinez Garrido, 29 

Código postal 36205 

Localidad Vigo 

Provincia Pontevedra 

Pais España 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad 
del deudor para adeudar en su cuenta y B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones 
del acreedor.  
Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del 

contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la 

fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera. 
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Nombre (Titular de la cuenta de cargo)  

Dirección  

Código postal  

Localidad  

Provincia  

Pais  

 

SWIFT / BIC (Puede contener 8 u 11 posiciones) 

 

Nº de cuenta IBAN (Consta de 24 posiciones) 

 
 

Tipo de pago Recurrente  Unico  

 

Localidad donde firma  

Fecha de firma  

 Firma: 
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